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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. e 1431 - 2001 - AATC 
PUNO 
ELEUTERIA HUZA SONCCO 

SENTENCIA DEL TRlBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima. a los 9 días e1el mes de setiembre de 2002, reunido el Tribunal 
Const itucional en sesión de Pleno Juri sdiccional, con asistencia de los señores Magistrados 
Rey Ten'y, Vicepresidente; Revoredo Marsano ; Alva Orlandiñi ; :Erctrd elli Lal1irigoyen; 
Gon;:a les Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sen tenc ia. 

ASUNTO 

Recurso ex traordinario interpuesto por dOl'ia Eleuteria Hui za Soncco contra la 
sentencia exped ida por la Sala Civil ele la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 161 , 
su fecha 19 de octubre de 2001. que dec laró improcedente la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

La recu rren te. con fecha 18 de junio de 200 1, interpone acción amparo contra el 
Co ncejo Provincial de Puno. representado por su alcalde, don .Iuli án Salas Portocarrero, 
para que se le ord ene abstenerse de ejecutar todos los actos atentatorios al derecho de su 
propiedad. Afi rm a que el 19 de <Igosto de 2000 adquirió el predio denominado 
Huasacancha, ubi cado en la avenida Ci rcunvalación s/n del barrio Huajsapata, el mismo 

e se encuentra debidamente inscrito en la ficha N.o 13255 de propiedad inmueble de los 
~gistros Públicos de Puno. Refi ere que presentó una solicitud al emplazado para que se le 

lorgue una constancia municipal ele alineamiento; sin embargo, parte del inmueble fue 
nsieleraelo COIllO vía pública, por lo que procedió a impugnar tal decisión. Por último, 

'1dica que la mism a municipalidad ha emitido la Ordenanza Municipal N." 013-96-CMPP, 
en la que se considera el área materia de alineamiento como vía pública, decisión que fue 
publicada en el periódico Los Al/des con fecha 21 de marzo de 2001, afectándose su 
derecho él la propi edad . 

El demandado so li ci ta que se cleclare infundada la demanda, se l'ialando que ex iste 
un proceso penal por delito de usurpación contra César Augusto Pineda Fernández, quien 
\'endi ó el bien materia de la acción a la recurrente , el mi smo qu e fue denunciado por la 
municipalidad. Por otro lado. alega que lo único que está haci endo la muni cipalidad es 
defender los bienes de domini o Pllblico del Estado, los cuales son inali enabl es e 
impresc riptibl es, ya que don César Augusto Pineda Fernández invad ió la vía pública. 

El Segundo Ju¿gado Mixto de Puno, a fojas 11 0, con fecha 3 1 de agos to de 2001, 
declaró improcedente la demanda, por considerar que corresponde a otra vía distinta de la 
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de amparo ca lificar la viab ilidad de la constancia de alineamiento; además. sosti ene que los 
docum entos presentados son insufi cientes para acreditar si el bi en es de dominio pri vado o 
públi co. 

La recurrida confirmó la apelada, por el mismo fundamento. 

FU NDAI\1 ENTOS 
l . La de mandante rec lama la protección de su derecho de propi edad de l predi o 

denominado Huasacancha. Si bi en tal derecho se encuentra consagrado en el inci so 16), 

artícu lo 2°, de la Constitución. y la propi edad ha quedado acred it ada con los 
doc um entos que corren en autos de fojas 2 a 6, debe tenerse presente que, con la 
documentac ión ob rante en el exped iente, no es pos ible detennin ar si el predio de la 
demandante se encuentra dent ro de los linderos detall ados en la fich a reg istral N. o 
13255 de la O fi ci na Registral Regional - Región José Ca rl os Mari átegui , o, en su caso , 
si el mislllo ha invad ido parte de los terrenos correspondi entes a la vía públi ca . 

') Co nfo rm e al art íc ulo 13° de la Ley N.o 25398 , los procesos con stitucionales carecen de 
etapa probatori a, por lo que se deberá acudir a la vía correspondi ente para detemlinar si 
el predi o materi a el e autos se encuentra dentro de los linderos establecidos en el título 
de propi edad. 

Por estos I'undamentos, el Tribuna l Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confi eren la Constitución Políti ca del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
CONFIRMANDO la rec urrida. que, co nfil111 ando la apelada, decl aró IMPROCEDENTE 
la demanda. Di spone la noti fi cac ión a las partes, su publi cac ión en el di ari o ofici al El 
Peruano y la devo lución de los ac tu ados. 

SS . l 
REY TERRY 
REVOREDO ARS 
AL V A O RL AN DI NI --4-->--7'"7 

BARDELLI LA 
GONZALES OJ 
GARCíA TOM 

Lo que certifico: • - - ---
Dr. César Cubas Longa 

S ECRETARIO RELATOR 
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